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Sr. Alberto Espina Otero 

Ministro de Defensa Nacional  

Presente 

 

 

Junto con saludar y en nuestro rol de concejales y concejalas de la comuna de Corral y 

haciendo eco de los lamentables hechos acontecidos en nuestra comuna la noche del martes 24 

de marzo del presente año, en la cual la embarcación pesquera Victoria choco con la 

embarcación chipera Comau dejando a seis pescadores fallecidos tras un fallido y lento rescate, 

venimos a transmitir el sentir de las familias de los fallecidos, y solicitar formalmente la 

suspensión de sus funciones, mientras dure el proceso de investigación del accidente y de los 

protocolos establecidos para el rescate, del Capitán de Puerto de Corral, Capitán de Corbeta LT 

Jaime Cerda Vásquez; del Gobernador Marítimo, Capitán de Navío LT Cristian Martis Aravena y 

del Capitán de Puerto de Valdivia, Capitán de Corbeta LT Jorge Risco Sabioncello, ya que son 

estas tres personas los responsables en la toma de decisiones durante esa trágica noche, y 

donde claramente existen registros audiovisuales tanto de pescadores, familiares y prensa 

oficial, que dejan en evidencia el lento proceder en el rescate. Tenemos claridad que fue una 

emergencia marítima y que la responsabilidad era de la Armada, pero en este caso el egoísmo 

aplicado en el rescate por parte de la armada negó la posibilidad de que pescadores artesanales, 

propietarios de embarcaciones cerqueras, embarcaciones de transporte, buzos expertos, 

bomberos y paramédicos, pudieran haber aportado con mayor prontitud al rescate ya que la 

disposición estaba tanto en mano de obra como en herramientas.  

Es necesario que la institución tenga la capacidad de empatizar con las familias y con la 

comunidad y tomar estas medidas mientras se resuelve la investigación, la que de acuerdo a los 

antecedentes existentes y confiando en que la justicia existe, debería conducir a la baja de los 

responsables.  

Como autoridades comunales no avalamos la violencia y entendemos que los ataques 

destructivos que sufrió la capitanía de puerto de Corral fueron practica de violencia, pero 

solicitamos a usted como ser humano que comprendan que este hecho se debieron única y 

exclusivamente a la impotencia de haber sido testigos de la muerte de los pescadores 

corraleños, y nos parece una falta de respeto más grande aun en que la armada  haya actuado 

con tanta rapidez para interponer demandas para quienes resulten responsables de estos 

hechos, y no así para rescatar a los pescadores, ya que deja en evidencia el actuar inhumano de 

quienes lideran en nuestra zona. 

Finalmente queremos exponer a usted que es necesario entregar confianza en que el proceso 

de investigación será el justo, y no pretenderá proteger a quienes tienen más poder, porque 

nuestra sociedad ya despertó y no estamos dispuestos a seguir viendo cómo se gestan las 

desigualdades para esconder y proteger solo a los de mayor poder, y nos atrevemos a hacer 

referencia a esto dada la información formal que existe de los documentos emitidos por el SML 

con la hora de fallecimiento de las víctimas y con las declaraciones que el gremio del SML emitió 

a la prensa regional, dada la solicitud de aclaración requerida por el Diputado de la republica 

Marcos Ilabaca.  



 


